
  

COMPAÑÍA DE TAXI CONVENCIONAL 
TRANSFLORLIM S.A. 

DOMICILIO: Cuidad de General Plaza - Cantón Linón Indanza - Morona Santiago -Felf. 07277D484/099115692 

General Plaza, 31 de marzo del 2011 

Sr. 

Bladimir Alcivar Reinoso Chipantiza 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Para tos fines Legales pertinentes le comunico; que en Junta General de Accionistas de 

TRANSFLORLIM S.A. Realizada el día martes 20 de marzo del año en curso, se procedió a elegirle 

para que desempeñe el cargo de GERENTE de la mencionada Compañía, por el periodo estatutario 

de DOS AÑOS CONSECUTIVOS, designación que consta en la CLAUSULA QUINTA del Estatuto de la 

Compañía en cita. 

La referida Sociedad se constituyó mediante escritura pública otorgada el 21 de marzo del 2011, 

ante el Dr. Arlolfo Bernal Peñafiel, Notario Público Segundo del cantón Morona, Inscrita en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Limón indanza, con el número (2); Repertorio, 
número (108), el 31 de marzo del 2011. 

En su calidad de GERENTE de la Compafía, le corresponde a usted la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la misma, siendo sus deberes y atribuciones los constantes en la Ley de 

Compañías, sus reglamentos y el estatuto de la sociedad. 

El presente nombramiento, debidamente aceptado e inscrito en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del Cantón Limón Indanza y Registrado en la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, le 
servirá de suficiente credencial para todas sus actuaciones a nombre de la Compañía. 

   lo Napoleón tdrovo Llanos 

PRESIDENTE TRANSFLORLIM S.A. 
C.I. N- 140018346-1 

Acepto el cargo conferido y prometo desempeñar fiel y legalmente. 

Dr. Bladinir Alcivar Relnoso Chipantiza 

GERENTE TRANSFLORLIM S.A. 

C.l, N'- 160027840-0



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN LIMÓN INDANZA. 

Razón: Certifico que el presente nombramiento de Gerente, de la compañía 
“TRANSFLORLIM. S.A.” Queda inscrito en esta fecha. Bajo lel No.4, repertorio 

No.110, en el registro Mercantil. 

   

  

   

41 de Marzo de 2011. 

  

Dr. Corlos Alberto Serrano Ord
ónea. 

REG, DELAPROPIEDAD 

CANTÓN LIMÓN .INDANZA 

 


